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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

910. ORDEN Nº 1161, DE FECHA  4 DE SEPTIEMBRE DE 2025, RELATIVA A 
RESOLUCIÓN DE I EDICIÓN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS A LOS 
ESTUDIANTES DE 2º CURSO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y DE ARTES 
PLÁSTICAS Y DISEÑO DE LOS CICLOS DE GRADO SUPERIOR DE MELILLA CON 
LOS MEJORES RESULTADOS ACADÉMICOS. CONVOCATORIA ORDINARIA DE 
JUNIO, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2024/2025. 

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden número 2025001161, del día 
04 de septiembre de 2025, ha dispuesto lo siguiente: 

“De conformidad con lo estipulado en la Base quinta de la I EDICIÓN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS 
A LOS ESTUDIANTES DE 2º CURSO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y DE ARTES PLÁSTICAS Y 
DISEÑO DE LOS CICLOS DE GRADO SUPERIOR DE MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS 
ACADÉMICOS. CONVOCATORIA ORDINARIA DE JUNIO, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 
2024/2025, cuyas Bases resultaron aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria del día 
21 de julio pasado, edición que resultó convocada mediante Orden núm. 2025000991, del 25 de julio de 
2025 (BOME nº 6296 del martes 29 de julio de 2025), efectuada la pertinente comunicación por parte del 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes en fecha agosto y septiembre de 2025, respecto 
del alumnado premiado, VENGO EN ORDENAR:  

Resolver la citada convocatoria de la presente edición del premio con el siguiente resultado: 

Premios por ciclos: 

1. GRADO SUPERIOR LABORATORIO CLÍNICO Y BIOMÉDICO 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna María del Rocío Bueno Cerrato. Nota 
9,36. CIFP REINA VICTORIA EUGENIA. 

2. GRADO SUPERIOR AUTOMOCIÓN 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno David Sánchez Rosa. Nota 9,18. CIFP 
REINA VICTORIA EUGENIA. 

3. GRADO SUPERIOR PREVENCIÓN Y RIESGOS PROFESIONALES 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Michael Eugenio Gauthier Leiva. Nota 
8,44. CIFP REINA VICTORIA EUGENIA. 

4. GRADO SUPERIOR SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y AUTOMATIZADOS 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Francisco Javier Santos López. Nota 
8,08. CIFP REINA VICTORIA EUGENIA. 

5. GRADO SUPERIOR HIGIENE BUCODENTAL  

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Mariem Rodríguez Mohamed. Nota 9,73. 
CIFP REINA VICTORIA EUGENIA. 

6. GRADO SUPERIOR ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE IMAGEN 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Francisco José Fernández López. Nota 
9,00. CIFP REINA VICTORIA EUGENIA. 

7. GRADO SUPERIOR COMERCIO INTERNACIONAL 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Yasmina Tahar Mohand. Nota 9,14. CIFP 
REINA VICTORIA EUGENIA. 

8. GRADO SUPERIOR ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE PELUQUERÍA 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Olaya Beltrán Urbaneja. Nota 9,23. IES 
RUSADIR. 

9. GRADO SUPERIOR EBANISTERÍA ARTÍSTICA  

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Sergio Cumpian Castillo. Nota 8,23. 
ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO. 

10.GRADO SUPERIOR ESTILISMO DE INDUMENTARIA 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Elena Amantegui López Nota 9,34. 
ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO. 

11.GRADO SUPERIOR FOTOGRAFÍA 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Leah Pascual Aparicio. Nota 9,91. 
ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO.  
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12.GRADO SUPERIOR GRÁFICA IMPRESA 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Alejandra Gutiérrez Calderón. Nota 
9,48. ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO.  

13.GRADO SUPERIOR PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE DECORACIÓN 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Elia Gemma Domínguez López. Nota 
9,71. ESCUELA DE ARTE MIGUEL MARMOLEJO.  

14.GRADO SUPERIOR ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Dinna Soultana Kasmi. Nota 9,38. IES 
LEOPOLDO QUEIPO. 

15.GRADO SUPERIOR ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y EN RED 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Husnaa Amar Jalid. Nota 9,46. IES 
LEOPOLDO QUEIPO. 

16.GRADO SUPERIOR DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Joaquín Alias Pérez. Nota 9,18. IES 
LEOPOLDO QUEIPO. 

17.GRADO SUPERIOR AGENCIAS DE VIAJES Y GESTIÓN DE EVENTOS 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Zacarías El Ouardi Ahmed. Nota 8,38. 
IES JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ PÉREZ. 

18.GRADO SUPERIOR INTEGRACIÓN SOCIAL 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Layla Ahmed Markanti. Nota 8,77. IES 
JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ PÉREZ. 

19.GRADO SUPERIOR EN EDUCACIÓN INFANTIL 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Ángela María Fernández Muñoz. Nota 
8,71. IES JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ PÉREZ. 

20.GRADO SUPERIOR PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Beatriz Porcel Pérez. Nota 8,15. IES 
JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ PÉREZ. 

21.GRADO SUPERIOR ENSEÑANZA Y ANIMACIÓN SOCIODEPORTIVA Premio de 5.000€ al mejor 
expediente académico para el alumno Adrián Yumar Hernández. Nota 9,15. IES ENRIQUE NIETO. 

22.GRADO SUPERIOR ACONDICIONAMIENTO FÍSICO 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para el alumno Ilyas Mimoun Chahid. Nota 8,46. IES 
ENRIQUE NIETO. 

23.GRADO SUPERIOR MEDIACIÓN COMUNICATIVA 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Yousra Chemlal Dadi. Nota 7,93. IES 
MIGUEL FERNÁNDEZ. 

24.GRADO SUPERIOR EDUCACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

Premio de 5.000€ al mejor expediente académico para la alumna Pablo López Giménez. Nota 10 IES 
MIGUEL FERNÁNDEZ. 

Las cuantías de los premios establecidos en la Base segunda que rige la convocatoria se efectuarán con 
cargo a Aplicación Presupuestaria 2025 14/32602/48000. Retención de Crédito 12025000019933 del 
12/05/2025.” 

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de Octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse 
el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio 
de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento y efectos. 

 
Melilla, a 4 de septiembre de 2025, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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